
FORMATO SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE RECURSOS FONPET 
PAGO DE OBLIGACIONES PENSIONALES CORRIENTES 

 
 
Señores 
Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Carrera 8 No. 6-64 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Solicitud de Devolución de recursos del FONPET para el 
pago de obligaciones pensionales corrientes 

 
Cordial saludo: 
 
Con la presente me permito solicitar la devolución de recursos del FONPET para el pago de obligaciones 
corrientes a lo establecido por el artículo 6° de la Ley 549 de 1999, reglamentado por el Decreto 4105 de 
2004. Para el efecto me permito anexar los siguientes documentos: 
 

1. Certificación expedida por el representante legal de la entidad, sobre: 
 

 Valor de los pagos efectuados en la vigencia inmediatamente anterior por concepto de nómina de 
pensionados. 
 

 Valor de los recursos apropiados para el año vigente por concepto de nómina de pensionados. 
 

 Nombre y número de identificación de los pensionados de la entidad territorial.   
 

 Informe de reservas en los Fondos Territoriales de Pensiones, en los Patrimonios Autónomos que 
tengan constituidos por las entidades descentralizadas u otras entidades del nivel territorial. 

 

 Relación de entidades descentralizadas señalando para cada una de ellas si generan pasivo 
pensional a cargo del ente territorial, el monto del pasivo pensional y como se ha establecido la 
normalización de dicho pasivo. 

 

2. Certificación bancaria expedida por la entidad financiera de la cuenta a la cual debe efectuarse el 
giro de los recursos para el pago de las obligaciones pensionales corrientes, con la siguiente 
información: tipo de cuenta, número de la cuenta, fecha de apertura de la cuenta, nombre del titular 
de la cuenta, NIT del titular. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
___________________________ 
Representante legal de la entidad 
Anexo: ( ) folios 

 
Nota: Los documentos del numeral 1 serán remitidos sólo en el caso de que la entidad no los haya remitido 
oportunamente de acuerdo con las fechas establecidas en la carta circular. 


